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RESOLUCIÓN DE PRÓRROGA AL CONTRATO DERIVADO DE LA CONTRATACIÓN DIRECTA No. FSV-
01/2019 "DERECHO DE USO DE LAS VERSIONES MÁS RECIENTES Y SOPORTE TÉCNICO PARA EL 
SISTEMA AB@NK'S" 

Resolución 1 al Contrato No. 1 

En el Fondo Social para la Vivienda , Calle Rubén Darío, número Novecientos Uno San Salvador, a los 

siete días del mes de octubre de dos mil veintidós, y de conformidad al Contrato derivado de 

CONTRATACIÓN DIRECTA No. FSV-01 /2019 "DERECHO DE USO DE LAS VERSIONES MÁS 

RECIENTES Y SOPORTE TÉCNICO PARA EL SISTEMA AB@NK'S", de fecha trece agosto de dos 

mil veinte, suscritos por el Licenciado OSCAR ARMANDO MORALES conocido por OSCAR ARMANDO 

MORALES RODRIGUEZ actuando en su calidad de Presidente y Director Ejecutivo del FONDO SOCIAL 

PARA LA VIVIENDA, Institución de Crédito, Autónoma de Derecho Público, de este domicilio, y la 

Ingeniera FRIDA IRINA YAÑEZ LOPEZ, actuando en calidad de apoderada especial de la empresa 

Ladon lnternational, lnc., y CONSIDERANDO: 

l. Que según Cláusula: 1) OBJETO DEL CONTRATO. Disponer del derecho de uso de las versiones 

más recientes del Sistema Ab@nk's y contar con el Soporte Técnico del fabricante para la atención 

de posibles consultas y/o fal las que puedan presentarse durante la duración del Contrato. 

11. Que según Cláusula: 111) FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE PAGO. Las 

obligaciones emanadas del presente instrumento serán cubiertas con cargo a: Unidad 

Presupuestaria: 01 Dirección y Administración Institucional, Línea de Trabajo: 0101 

Administración y Dirección Superior, Centro de Costo: 710 Área de Sistemas de Información, 

Especifico : 61 403 Derechos de Propiedad Intelectual. El precio total por el servicio objeto del 

presente contrato es por un monto de DOSCIENTOS VEINTIDÓS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y 

DOS 30/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 222,392.30) precio NO 

incluye IVA El FSV, efectuará el pago según el siguiente detalle: El FSV, efectuará un solo pago, en 

un plazo de hasta qu ince (15) días hábiles posteriores a la presentación en la UACI de la Garantía de 

Cumplimiento de Contrato, la Factura de Consumidor Final debidamente firmada y sellada de 

conformidad por el Administrador del Contrato y anexando el acta de recepción, debidamente fi rmada 

y sellada por el Administrador del Contrato y el Contratista. Asimismo, para el trámite de pago será 

necesario que el Contratista presente las facturas o documentos fehacientes que respalden las 

compras de bienes o servicios que estos realicen a sus proveedores y fueren necesarios para justificar 

la correcta ejecución del Contrato. 



DOCUMENTO ELABORADO EN VERSIÓN PÚBLICA ART. 30 LAIP 
SUPRESIÓN DE FIRMAS, SELLOS Y DATOS PERSONALES

111. Que según Cláusula: IV) PLAZO DE CONTRA TO Y VIGENCIA. El plazo del Contrato será por el 

período de dos (2) años, contados a partir de la fecha establecida en la Orden de Inicio, la cual será 

emitida por el Administrador del Contrato, posterior a la suscripción del Contrato. 

IV. Que según Cláusula: V) GARANTÍAS. Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas 

del presente contrato el contratista otorgará Garantía de Cumplimiento de Contrato. El Contratista 

deberá rendir a favor del FSV, dentro de los quince(15) días hábiles posteriores a la firma del Contrato, 

una Garantía de Cumplimiento de Contrato (Ver Anexo No. 5), para cubrir la prestación del servicio 

objeto de la presente Contratación Directa, la cual deberá ser una Fianza emitida por un Banco, 

Compañía de Seguros o Sociedad Afianzadora, autorizados por la Superintendencia del Sistema 

Financiero, SSF, para operar en El Salvador y que tenga una calificación de riesgo mínima de "A -

" de conformidad a la información que se publica en la página Web de la SSF: www.ssf.gob.sv en su 

última actualización a la fecha de la emisión de la Fianza y aceptable para el FSV. El monto de la 

Garantía de Cumplimiento de Contrato será del veinte por ciento (20%) del monto total del servicio 

establecido en el Contrato, en Dólares de los Estados Unidos de América , con vigencia desde la 

fecha de suscripción del Contrato y hasta sesenta (60) días posteriores a la fecha de finalización del 

mismo. La Garantía de Cumplimiento de Contrato la hará efectiva el FSV a través de la persona que 

él designe en caso de incumplimiento del Contrato, con base en el informe del Administrador del 

Contrato, sin mayor trámite o explicación. Si una vez aceptada la Garantía, la calificación del emisor 

bajara del mínimo requerido, el FSV podrá solicitar al Contratista que en un plazo de diez (1 O) días 

hábiles la sustituya; de no ser presentada la nueva Garantía en el plazo estipulado, el Contrato se 

dará por caducado y se hará efectiva la Garantía de Cumplimiento de Contrato. 

V. Que según Cláusula: X) MODIFICACION, AMPLIACION Y/O PRORROGA. De común acuerdo el 

presente Contrato podrá ser modificado y ampliado conforme el artículo 83-A de la LACAP; o 

prorrogado en su plazo atendiendo lo regulado en el artículo 83 de la precitada Ley. 

VI. Que según MEMORANDUM de fecha 30 junio de 2022, remitido por el lng. Amílcar Huezo Cardona, 

Jefe Área de Sistemas de Información, y VoBo lng. Salvador Enrique Bendeck Jimenez, Gerente de 

Tecnología de la Información, al lng. Julio Tarcicio Rivas García, Jefe UACI, con Asunto: Solicitud de 

gestión de prórroga, en el cual menciona: Por este medio solicito las gestiones necesarias para 

prorrogar el contrato siguiente: Contrato W 1 derivado de la Contratación Directa Nº FSV-01/2019 

"Derecho de Uso de las Versiones más Recientes y Soporte Técnico para el Sistema Ab@nk's", con 

vencimiento al 17/agosto/2022. El Fondo Social para la Vivienda, para administrar y controlar las 

diferentes operaciones relacionadas al giro de la Institución de forma automatizada. cuenta 

actualmente con el sistema bancario Ab@nks en su versión 11 , software que es utilizado por la 
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institución desde finales de 1997; la sociedad LADON INTERNATIONAL INC, es el fabricante y posee 

los derechos de autor y propiedad intelectual del SISTEMA AB@nks y quien desde cuando se 

adquirió, proporciona a nuestra institución, el soporte técnico para la operación del sistema, con el 

objetivo de contar con el Soporte Técnico del fabricante para la atención de posibles consultas y/o 

fallas que puedan presentarse durante la duración del Contrato; se solicita realizar las gestiones de 

una prórroga del contrato antes mencionado. Es de resaltar que el desempeño del contratista durante 

este periodo ha sido muy satisfactorio, así como considerar que con autorización de una prórroga se 

estarían manteniendo las condiciones contractuales, plazo y la calidad del servicio, favoreciendo 

grandemente los intereses institucionales, dicha prórroga tendrá un vencimiento hasta el 18/agosto · 

/2024. 

VII. De acuerdo a MEMORÁNDUM de fecha 30 DE JUNIO DE 2022, remitido por el JEFE DE LA UNIDAD DE 

ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL, ING. JULIO TARCICIO RIVAS GARCIA, a la 

LICDA. ALBA ALICIA COTO DE RIVAS, JEFE ÁREA DE PRESUPUESTO Y COTIZACIONES, con 

ASUNTO: VERIFICAR ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA, el cual dice En cumplimiento a lo establecido 

en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública el Art. 10, "Jefe de Adquisiciones 

y Contrataciones Insti tucional" literal e) "Verificar la asignación presupuestaria, previo a la iniciación de 

todo proceso adquisitivo;", solicito a Ud. Informar la disponibilidad presupuestaria para el ejercicio 2022, 

para dar inicio a la prórroga del siguiente proceso e informar a ésta Unidad a la brevedad posible, según 

detalle: 

Nombre de la Contratación Solicitante 

PRÓRROGA CO-FSV-01/2019 '"DERECHO DE USO DE LAS VERSIONES GERENCIA DE TECOLOGÍA DE LA 

MÁS RECIENTES Y SOPORTE TÉCNICO PARA El SISTEMA AB@NK"S". INFORMACIÓN 

(Del 18 de agosto de 2022 al 18 de agosto del 2024) 

VIII. Según MEMORÁNDUM de fecha 01 DE JULIO 2022, remitido por la JEFA ÁREA DE PRESUPUESTO Y 

COTIZACIONES, Alba Alicia Coto de Rivas, al ING. JULIO TARCICIO RIVAS GARCIA, JEFE UACI, con 

ASUNTO: INFORME DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA, el cual dice: En atención a su memorándum 

de fecha 30 de junio del presente año y en cumplimiento a lo establecido en el Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública el art. 1 O, "Jefe de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional", literal e) "Verificar la asignación Presupuestaria, previo a la iniciación de todo proceso de 

adquisición", se informa que se ha verificado la asignación Presupuestaria en el Área de Sistema de 

Información, para el ejercicio fiscal 2022, para el proceso de prórroga CD- FSV-01/2019 "DERECHO DE 

USO DE LAS VERSIONES MÁS RECIENTES Y SOPORTE TÉCNICO PARA EL SISTEMA AB@NK'S" ., 

según el siguiente detalle: 
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Unidad Presupuestaria 01 Dirección y Administración Institucional 

Línea de Trabajo 0101 Administración y Dirección Superior 

Centro de Costo 710 Area de Sistemas de Información 

Especifico 61403 Derechos de Propiedad Intelectual 

IX. Que según nota de fecha 01 de ju lio de 2022, remitida por el ING. JULIO TARCICIO RIVAS GARCÍA, 

JEFE DE LA UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL, a Señores LADON 

INTERNATIONAL INC, la cual dice: Con relación al proceso de Contratación Directa No. FSV-01/2019 

"DERECHO DE USO DE LAS VERSIONES MÁS RECIENTES Y SOPORTE TÉCNICO PARA EL 

SISTEMA AB@NK'S", y al contrato suscrito, se somete a consideración lo siguiente: En vista que el 

contrato mencionado está próximo a vencer y con el objeto de dar continuidad a los servicios, la institución 

está considerando la posibilidad de prorrogar el mismos, por un periodo igual o menor al contratado, en 

los mismos términos y condiciones del contrato actual. Por lo anterior, solicitamos manifestar por escrito a 

más tardar el próximo 8 de julio de 2022, la disposición o no de prorrogar dicho contrato. 

X. Que según nota de fecha Panamá, 06 de julio de 2022, remitida por Hernando Torres, Presidente 

LADONWARE, a Licenciado Julio Tarcicio Rivas García, Jefe UACI, Fondo Social para la Vivienda. Asunto: 

Renovación del Contrato de Soporte y Mantenimiento para el periodo agosto 2022 - agosto 2024. la cual 

dice: Reciba ante todo un cordial saludo y deseos de éxitos en sus funciones. Por medio de la presente 

hacemos de su conocimiento que estamos de acuerdo en realizar la prorrogar del contrato: Contratación 

Directa No. FSV-01/2019 "DERECHO DE USO DE LAS VERSIONES MAS RECIENTES Y SOPORTE 

TÉCNICO PARA EL SISTEMA AB@NK'S" que mantiene Fondo Social para la Vivienda con Ladonware, 

bajo los mismos términos y condiciones que se mantienen actualmente. 

XI. De acuerdo a MEMORÁNDUM de fecha 11 DE JULIO DE 2022, remitido por el JEFE UACI, ING. JULIO 

TARCICIO RIVAS GARCÍA, al ING. SALVADOR ENRIQUE BENDECK JIMENEZ, GERENTE DE 

TÉCNOLOGIA DE LA INFORMACIÓN, con ASUNTO: PRÓRROGA DE CONTRATO, el cual dice: Por este 

medio y de la manera más atenta remito fotocopia de carta de respuesta presentada por el contratista, 

relacionada con la prórroga del Contrato derivado de la Contratación Directa No. FSV-01/2019 "DERECHO 

DE USO DE LAS VERSIONES MÁS RECIENTES Y SOPORTE TÉCNICO PARA EL SISTEMA 

AB@NK'S". Por lo que recomiendo realizar las gestiones necesarias para que sea sometida a 

consideración de Junta Directiva la prórroga del Contrato actual para el periodo en el cual se mantendrían 

iguales condiciones al contrato. 
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XII. Transcripción de Punto VIII) del Acta de sesión de Junta Directiva No. JD-139/2022 del 28 de julio de 

2022, en el cual Junta Directiva, luego de conocer la solicitud presentada por el Ingeniero Salvador Enrique 

Bendeck Jiménez, Gerente de Tecnología de la Información y el Ingeniero Julio Tarcicio Rivas García, Jefe 

de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), por unanimidad ACUERDA: A) Dar 

por conocido el informe de Administrador de Contrato con Visto Bueno del Gerente de Tecnología de la 

Información, solicitando a UACI gestiones de prórroga del Contrato N" 1 de la Contratación Directa Nº 

FSV-01 /2019. B) Dar por conocido la aceptación del contratista de la solicitud de prórroga bajo los mismos 

términos y condiciones que se mantienen en el actual Contrato Nº 1 de la Contratación Directa Nº FSV-

01/2019. C) Autorizar la prórroga al contrato Nº 1 derivado de la Contratación Directa Nº FSV-01/2019 

"Derecho de Uso de las versiones más recientes y Soporte Técnico para el Sistema Ab@nk's" por 

el plazo de dos años, contados a partir del 18 de agosto de 2022 por un valor de $251,303.30 IVA incluido 

a la empresa LADON lnternational lnc, bajo los mismos términos y condiciones del contrato actual. O) 

Autorizar al Presidente y Director Ejecutivo, para delegar en el Gerente de Tecnología de la Información, 

para que, en nombre y representación del FSV, suscriba la documentación para el otorgamiento de actos 

que fueren necesarios para formalizar el anterior proceso. 

POR TANTO: 

Con base a las razones expuestas en los considerandos precitados, al artículo 83 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) y a las cláusulas : 1) OBJETO DEL 

CONTRA TO, 111) FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE PAGO, IV) . PLAZO DE 

CONTRATO Y VIGENCIA, V) GARANTÍAS, X) MODIFICACION, AMPUACION Y/O PRORROGA, dél 

contrato original, las partes interesadas convenimos en prorrogar el contrato derivado de la 

CONTRATACIÓN DIRECTA No. FSV-01 /2019 "DERECHO DE USO DE LAS VERSIONES MÁS 

RECIENTES Y SOPORTE TÉCNICO PARA EL SISTEMA AB@NK'S", en lo siguiente: 

1. Autorizar la prórroga al contrato Nº 1 derivado de la Contratación Directa Nº FSV-01/2019 "Derecho de 

Uso de las versiones más recientes y Soporte Técnico para el Sistema Ab@nk·s" por el plazo de dos 

años, contados a partir del 18 de agosto de 2022 por un valor de $251 ,303.30 IVA incluido a la empresa 

LADON lnternational lnc, bajo los mismos términos y condiciones del contrato actual. 

2. El Contratista, presentará la ampliación de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, conforme a lo 

establecido en la cláusula V) GARANTÍAS, del contrato original vigente. 
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3. FUENTE DE LOS RECURSOS: Área de Sistema de Información, para el ejercicio fiscal 2022, para 

el proceso de PRÓRROGA de la CONTRATACIÓN DIRECTA No. FSV-01/2019 "DERECHO DE 

USO DE LAS VERSIONES MÁS RECIENTES Y SOPORTE TÉCNICO PARA EL SISTEMA 

AB@NK'S", según el siguiente detalle: Unidad Presupuestaria 01 Dirección y Administración 

Insti tucional; Línea de Trabajo 01 O 1 Administración y Dirección Superior; Centro de Costo 71 O Área de 

Sistema de Información; Específico 61403 Derechos de Propiedad Intelectual. 

4. La presente resolución de PRÓRROGA es parte integral del citado Contrato derivado de la 

CONTRATACIÓN DIRECTA No. FSV-01 /2019 "DERECHO DE USO DE LAS VERSIONES MÁS 

RECIENTES Y SOPORTE TÉCNICO PARA EL SISTEMA AB@NK'S", suscrito con fecha trece 

agosto de dos mil veinte. 

lng. Salw((Jor EnriqfuJBendeQk Jiménez 
Gererfte d~ Tecnolo~ía de la ir{formación 

Fondo Social para la Vivienda 

lng~lf'~ lfina Yañez Lopez 
Ap e-rada de la Sociedad 

LA N INTERNATIONAL INC 

~ 

13-0f;E: Que las finnas que anteceden y que se leen en su orden: la del primero es "Ilegible", y la de 

-gunda también es "Ilegible", son auténticas por haber sido puestas a mi presencia de su puño y 
!'ói"' • 
letra en su orden la primera por el Ingeniero SALVADOR ENRIQUE BENDECK JIMENEZ, 

actuando en su calidad de Gerente de Tecnología 

de la Información, del FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA, Institución de Crédito, Autónoma de 

Derecho Público, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria: cero seis uno cuatro-cero 

siete cero cinco siete cinco-cero cero dos-seis, personería que compruebo con la s iguiente 

documentación: a) Ley de Creación del Fondo Social para la Vivienda, contenida en el Decreto Legislativo 

número trescientos veintiocho del diecisiete de mayo de mil novecientos setenta y tres, publicado en el 

Diario Oficial número Ciento Cuatro del Tomo Doscientos Treinta y Nueve del seis de junio del mismo año, 

en vigencia desde el quince del mismo mes y año, en cuyos artículos veintisiete y treinta se confiere al 

Director Ejecutivo del Fondo Social para la Vivienda la Representación Legal del mismo y se le faculta para 

otorgar actos como el presente; b) Acuerdo Ejecutivo Número cuatrocientos cuarenta emitido por el señor 
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Presidente de la República el veinticinco de julio de dos mil veintidós, publicado en el Diario Ofi.~I ~ 

ciento cuarenta y tres del Tomo número cuatrocientos treinta y seis, de fecha veintiocho de julio·'lli~l,rou.. 
··-. f,_4,.¡¡A\fl 

veintidós, por el cual se nombró a partir del día dieciocho de agosto de dos mil veintidós, para un p~ ' 

legal de funciones de tres años, Director Presidente de la Junta Directiva y Director Ejecutivo del Fondo 

Social para la Vivienda, al Licenciado Osear Armando Mo_rales conocido por Osear Armando Morales 

Rodríguez; e) Certificación extendida el día veinticinco de julio de dos mil veintidós, por el Licenciado 

Conan Tonathiu Castro, Secretario Jurídico de la Presidencia de la República, de la que consta que e 

Licenciado Osear Armando Morales conocido por Osear Armando Morales Rodríguez, a las diecioc o 

horas del día veinticinco de julio de dos mil veintidós, rindió la Protesta Constitucional ante el Presid nte 

de la República Señor Nayib Armando Bukele Ortez; d) Transcripción de Punto VIII) del Acta de 

de Junta Directiva No. JD-139/2022 del 28 de jufio de 2022, en el cual Junta Directiva, luego de onocer 

la solicitud presentada por el ingeniero Salvador Enrique Bendeck Jiménez, Gerente de Tecnología de la 

Información y el Ingeniero Julio Tarcicio Rivas García, Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional (UACI), por unanimidad ACUERDA: A) Dar por conocido el informe de Administrador de 

Contrato con Visto Bue~o del Gerente de Tecnología de la información, solicitando a UACI gestiones de 

prórroga del Contrato N° 1 de la Contratación Directa N° FSV-01/2019. B) Dar por conocido la aceptación 

del contratista de la solicitud de prórroga bajo los mismos términos y condiciones que se mantienen en el 

actual Contrato Nº 1 de la Contratación Directa Nº FSV-01/2019. C) Autorizar la prórroga al contrato Nº 1 

derivado de la Contratación Directa Nº FSV-01/2019 "Derecho de Uso de las versiones más recientes y 

Soporte Técnico para el Sistema Ab@nk's" por el plazo de dos años, contados a partir del 18 de agosto de 

2022 por un valor de $251,303.30 IVA incluido a la empresa LADON lnternational lnc, bajo los mismos 

términos y condiciones del contrato actual. O) Autorizar al Presidente y Director Ejecutivo, para delegar en 

el Gerente de Tecnología de la Información, para que, en nombre y representación del FSV, suscriba la 

documentación para el otorgamiento de actos que fueren necesarios para formalizar el anterior proceso. e) 

Punto XIV) del Acta de sesión de Junta Directiva Número JD- cero cero cinco/dos mil veinte, del nueve de 

enero de dos mil veinte. ACUERDO: A) Nombrar al Ingeniero Salvador Enrique Bendeck Jiménez, como 

Gerente de Tecnología de la Información a partir del veintisiete de enero de dos mil veinte y por otra parte 

FRIDA IRINA YAÑEZ LOPEZ, 

como apoderada especial de la empresa Ladon lnternational, lnc. , personería que compruebo con 

la siguiente documentación: a) Escritura Pública número cuatro mil ochenta y dos de Constitución de 

la Sociedad ABANKS, INC, otorgada en la ciudad de Panamá, República de Panamá, a los veintisiete 

días del mes de febrero de mil novecientos ochenta y siete, ante los oficios de la Notario Alma 
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Montenegro de Fletcher, inscrita en el Registro Público de Panamá en la ficha Ciento Ochenta y Nueve 

Mil Ciento Veintisiete, Rollo Veinte Mil Novecientos Setenta y ocho; imagen Cero Ciento Noventa y 

Ocho, con fecha diecinueve de marzo de mil novecientos ochenta y siete; dicho documento está 

debidamente Certificado por el Notario Público Décimo Tercero del Circuito de Panamá, Licenciado 

Natividad Quiros Aguilar, con fecha diecisiete de diciembre de dos mil diecinueve y apostillado el día 

dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve, en el Departamento de Autenticación y Legalización, del 

Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de Panamá, por el Certificador Jorge Camaño; 

instrumento del cual consta en su Cláusula Primera, que el nombre de la sociedad es "ABANKS, INC. ; 

que según Cláusula Segunda, entre los objetos de la sociedad están entre otros, gestionar y realizar 

negocios de inversiones, comerciales, mercantiles e industriales de toda clase y cualesquiera otros de 

lícito comercio; según Cláusula Quinta, la duración de la sociedad será perpetua; según Cláusula 

Séptima, la sociedad tendrá su domicilio en la República de Panamá, pero podrá establecer sucursales 

o agencias en el exterior; que según Cláusula Novena, La Sociedad tendrá un Presidente, un Tesorero 

y un Secretario. Una misma persona podrá desempeñar dos o más cargos. Los primeros dignatarios 

de la sociedad mientras la Junta de Accionistas no el ija sus sucesores son: Julio Arango Echeverry, 

Presidente; Marcel lvan Penna Franco, Tesorero; y Sandra Ramírez de Arango, Secretaria; que según 

Cláusula Décima, la representación legal de la sociedad la tendrán indistintamente con carácter 

individual el Presidente de la sociedad, señor Julio Arango Echeverry o la Secretaria, señora Sandra 

Ramírez de Arango; b) Escritura Pública número diez mil novecientos noventa y cuatro, se Protocoliza 

el documento que contiene el Certificado expedido por el Secretario de la Sociedad ABANKS, INC., 

otorgado en la ciudad de Panamá, a los diecisiete días del mes de diciembre de mil novecientos noventa 

y seis, ante los oficios del Notario Mario Velásquez Chizmar, inscrita en el Registro Público de Panamá 

en la ficha Ciento Ochenta y Nueve Mil Ciento Veintisiete, Rollo Cincuenta y dos mil Setecientos 

Sesenta y Siete; Imagen Cero Cero Cuarenta y Uno, de fecha veinticuatro de enero de mil novecientos 

noventa y siete , por medio de la cual se resolvió por unanimidad aprobar el cambio del nombre de la 

sociedad de ABANKS INC., por el de "ARANGO SOFTWARE INTERNATIONAL INC.", y su 

abreviatura es "ASI". Dicho documento está debidamente Certificado por el Notario Público Décimo 

Tercero del Circuito de Panamá, Licenciado Natividad Quiros Aguilar, con fecha diecisiete de diciembre 

de dos mil diecinueve y apostillado el día dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve, en el 

Departamento de Autenticación y Legalización, del Ministerio de Relaciones Exteriores de la República 

de Panamá, por el Certificador Jorge Camaño. e) Escritura Pública número diecisiete mil novecientos 

sesenta y nueve, se Protocoliza el documento que contiene el acta de Reunión de la Junta de 

Accionistas de la Sociedad ARANGO SOFTWARE INTERNATIONAL, INC. (ASI), donde consta la 

elección de nuevos Directores Dignatarios y la Designación de Arias Fabrega & Fabrega como nuevo 

Agente Residente de la Sociedad; otorgada en la ciudad de Panamá, a los dieciséis días del mes de 

diciembre de dos mil catorce, ante los oficios del Notario Licenciado Roberto René Rojas Contreras, 
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por medio de la cual entre otros consta: que el veintidós de noviembre de dos mil catorce S\\iell!ro 
una reunión de la Junta de Accionistas de Arango Software lnternational, INC. (ASI); es't :1v-l1º!l 
presentes o representados los tenedores de la mayoría de las acciones emitidas y en circula~ 

habiendo renunciado todos a la convocatoria , se obtuvo el quórum reglamentario. En vista de la 

ausencia de los titulares de los cargos, Louis Hernández, Jr., actuó como Presidente y Secretario de la 

reunión por designación y de los puntos tratados Resuelven: aceptar la renuncia de todos los Directores 

y Dignatarios de la Sociedad; elegir a personas para ocupar los cargos indicados señores Hernando 

Torres, Director/Presidente, Louis Hernández, Jr, suplente; Louis Hernández, Jr. Directo~ 

Vicepresidente, Gregory George O'Brien, suplente, Secretario, Tesorero y Vocal Gregory Geor e 

O'Brien- Director/Miembro Clase B, Hernando Torres, suplente; Resuélvase además que A ias 

Fábrega & Fábrega, como Agente Residente de la Sociedad en Panamá. Dicho documento ~stá 

debidamente Certificado por el Notario Público Décimo Tercero del Circuito de Panamá, Licenciado 

Natividad Quiros Aguilar, con fecha dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve y apostillado el día 

dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve, en el Departamento de Autenticación y Legalización, del 

Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de Panamá, por el Certificador Jorge Camaño. d) 

Certificado de Persona Jurídica de ARANGO SOFTWARE INTERNATIONAL, INC (ASI), se encuentra 

registrada en el folio número uno ocho nueve uno dos siete, desde el diecinueve de marzo de mil 

novecientos ochenta y siete. Que la sociedad se encuentra vigente, que sus cargos son: Suscriptor: 

Alberto Orestes Cabredo, Suscriptor: Artemio Saavedra Quiel , Agente residente: Arias, Fabrega & 

Fabrega, Director/Presidente: Hernando Torres, DirectorNicepresidente: Louis Hernández, Jr. Director: 

Gregory George O'Brien facultades: Miembro Clase 8 , Secretario: Louis Hernández JR, Tesorero: 

Louis Hernández, JR, Vocal: Louis Hernández, JR. Que la representación legal la ejercerá: El 

Presidente. Descripción de la Representación: Hasta tanto la Junta Directiva disponga lo contrario, el 

representante legal de la Sociedad será el Presidente y en su defecto, el Secretario o quien la Junta 

Directiva designe, cuando sea necesario. Que su capital es de CINCO MI LLONES DOLARES 

AMERICANOS. Que su duración es perpetua. Que su domicilio es Panamá. Expedido y firmado en la 

provincia de Panamá, el día veintiuno de febrero de dos mil diecinueve. Dicho documento está 

debidamente Certificado por el Notario Público Décimo Tercero del Circuito de Panamá, Licenciado 

Natividad Quiros Aguilar,, c_on fecha diecisiete de diciembre de dos mil diecinueve y apostillado el día 
-, 

dieciocho de diciembre de dos-01.il diecinueve, en el Departamento de Autenticación y Legalización, del 
' · t 

Ministerio de Relaciones Exteri◊-res de la República de Panamá, por el Certificador Jorge Camaño; e) 

Escritura Pública número cuatro mil cuatrocientos cuarenta y seis, se Protocoliza un Acta de la Reunión 

de la Junta de Accionistas de la Sociedad Anónima denominada ARANGO SOFTWARE 

INTERNATIONAL, INC. (así) mediante la cual se reforma el Artículo Primero del Pacto Social de la 

Sociedad, otorgada en la ciudad de Panamá, a los dos días del mes de julio de dos mil veinte, ante los 

oficios del Notario Licenciado Jorge Eliezer Gantes Singh, por medio de la cual entre otros consta: que 
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estuvieron presentes o representados los tenedores de la totalidad de las acciones emitidas y en 

circulación, por lo cual se obtuvo el quórum reglamentario para sostener la reunión, Hernando Torres, 

presidente de la Sociedad, actúo como Presidente de la reunión y Louis Hernandez, Jr., Secretario de 

la Sociedad, actuó como Secretario de la reunión. El presidente manifestó que el propósito de la reunión 

era considerar la conveniencia de modificar el nombre de la Sociedad y por consiguiente reformar el 

Artículo Primero del Pacto Social de la Sociedad. Se resolvió lo siguiente: Reformar, como en efecto 

se reforma, el Pacto Social de la Sociedad de manera que en lo sucesivo el Artículo Primero de dicho 

Pacto Social lea así: "PRIMERA: (nombre). El nombre de la Sociedad es: LADON INTERNACIONAL, 

INC. Dicho documento está debidamente Certificado por el Notario Público Primero del Circuito de la 

Provincia de Panamá, Licenciado Jorge E. Gantes S., con fecha nueve de febrero de dos mil veintiuno 

y apostillado el nueve de febrero dos mil veintiuno, en el Departamento de Autenticación y Legalización, 

del Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de Panamá, por el Certificador Jorge Camaño. 

f) Poder Especial con diligencias de traducción, ante la Notario Iris Virginia Nolasco, iniciadas el treinta 

de septiembre de dos mil veintidós, diligencias finalizadas el tres de octubre de dos mil veintidós, en la 

que consta el Poder Especial, suscrito por el señor Hernando Alfonso Torres, en su calidad de 

Representante Legal de la empresa Ladon lnternational lnc, anteriormente denominada Arango 

Sofware lnternational, lnc. en el cuál confiere poder especial a la Señora FRIDA IRINA Y AÑEZ LOPEZ, 

a fin de 

que represente a la empresa Ladon lnternational lnc. en la firma de la Contratación Directa Nº FSV­

cero uno/dos mil diecinueve "DERECHO DE USO DE LAS VERSIONES MAS RECIENTES Y 

SOPORTE TÉCNICO PARA EL SISTEMA AB@NK'S" y sus prórrogas, poder dado en la Miami, 

Ciudad en Florida a los doce días del mes de septiembre de dos mil veintidós, por el representante 

legal Hernando Alfonso Torres, instrumento fue firmado ante Martha Ospina Notario Público estado 

de Florida Comisión número uno nueve tres tres ocho nueve, mi comisión expira nov uno, dos mil 

veinticinco, Afianzado por la Asociación nacional de Notarios, en Septiembre doce, dos mil veintidós. 

Apostillado el día el Treceavo día de septiembre, A.O., dos mil veintidós, del país Estados Unidos de 

América, fue firmado por Martha Ospina, actuando en calidad de Notario Público de Florida, firma 

Secretario de Estado. San Salvador a los siete días del mes de octubre de dos mil veintidós. 




